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PLAN DE COMUNICACIONES
I. PRESENTACIÓN:
Los 25 años de la presencia del VIH en el Perú, constituye una larga lucha contra la enfermedad que hasta el momento ha causado la muerte de miles de personas tanto en nuestro país como en el mundo. El primer caso reportado en nuestro país fue en 1983, y los casos fueron en aumento, motivo por el cual es importante hablar en forma masiva de la prevención y tratar de evitar la transmisión del terrible mal. 

En este sentido, el Ministerio de Salud a través de la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de ITS VIH/SIDA desarrolla distintos procesos y disciplinas, buscando influir en forma sistemática y positiva en las prácticas de salud de las poblaciones. 
El presente documento, tiene por objeto diseñar y normar los procesos de organización de las actividades a desarrollar antes, durante y después del Día Mundial de Lucha contra el Sida, a través de los cuales se pretenden lograr objetivos funcionales relacionados a la cultura de salud, prevención y control de las Infecciones de Transmisión Sexual y VIH/SIDA, con un enfoque de equidad, derecho y ejercicio de la ciudadanía.
Es por ello que el 1 de diciembre, Día Mundial de Lucha contra el Sida, el Ministerio de Salud, la Coordinadora Nacional Multisectorial en Salud (CONAMUSA) y la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de ITS VIH/SIDA del MINSA, realizarán diversas actividades tendientes a crear en la población una cultura de salud en donde se priorice como punto fundamental la prevención y control de las Infecciones de Transmisión Sexual y el VIH/Sida.

A lo largo del tiempo, se han realizado trabajos referentes a estos temas donde se han obtenido importantes logros como la elaboración del Plan Estratégico Multisectorial (PEM) 2007 – 2011, cuyo documento fue elaborado luego de un amplio proceso de planeamiento compartido, con el fin de enfrentar multisectorialmente la epidemia de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), VIH y SIDA. 
El PEM se constituye como el conductor de la Respuesta Nacional a la Epidemia de las ITS, VIH y SIDA, desde la perspectiva del Ministerio de Salud (MINSA), marcando una nueva etapa, pues al contar con un Plan Nacional Rector se podrá vincular y alinear a todos los actores y sectores comprometidos en el desarrollo de las acciones e intervenciones preventivas y asistenciales a nivel local, regional y nacional.
Dentro de los objetivos de este plan está la reducción en 50% de la prevalencia de ITS en la población en general; promover la prevención de ITS/VIH a través de la educación sexual, estilos de vida y conductas saludables en adolescentes y jóvenes, incluyendo -entre otras acciones- el uso adecuado y la provisión de condones entre la población; reducir la transmisión vertical (de madre a hijo) a 2% y promover el acceso del 90% de la población afectada a atención integral y de calidad, entre otros.
Por otro lado, durante este año se realizó la campaña de prevención e información denominada “Tú preVIHenes, infórmate”, que tuvo como objetivo el articular las intervenciones comunicacionales de los objetivos financiado por los programas del Fondo Mundial, así como del Estado y la Sociedad Civil, con el propósito de potenciar los recursos técnicos y financieros destinados a la prevención de la epidemia en el país.
Estas iniciativas, en las que ha participado activamente el Ministerio de Salud, han buscado reducir el índice de infectados por VIH y Sida, que deben ser enmarcadas en las actividades programadas por el Día Mundial de la Lucha contra el Sida – 2008, cuyo lema es “Tú PreVIHenes. Infórmate ¡Hazte la prueba!”, en donde se desarrollarán diversas actividades de difusión apelando a la sensibilidad de la población a nivel nacional con diversas estrategias comunicacionales, que nos permita poner en agenda pública y política esta importante fecha.

La importancia de la lucha contra el sida es una tarea de todos debido a la importancia que significa para nuestra salud y bienestar, pero es también una labor de todos por lo que en las actividades se han incorporado actores políticos, líderes de opinión, representantes del sector privado, representantes de la Sociedad Civil, entre otros, quienes juntos formaron un “Lazo Humano”, como símbolo de unión y solidaridad frente al VIH y Sida, lo cual constituye el afiche oficial del Día Mundial. 
De igual modo, se desarrollará la Feria Informativa, el Concierto con artistas invitados y las actividades lúdicas en la que participarán cada una de las instituciones públicas y los actores de la sociedad civil durante en el día central. Días previos y posteriores también se efectuarán actos de recordación.
II. JUSTIFICACIÓN
En el Perú, según datos proporcionados por el Ministerio de Salud, hasta octubre del presente año se han reportado 22,549 personas en estadío de SIDA y 32,932 personas con VIH, siendo las ciudades con mayor incidencia Lima, Callao, Ica, Arequipa, Loreto y Ancash, sin embargo por reportes epidemiológicos se sabe que la enfermedad se encuentra en todas las regiones del país, siendo el grupo etáreo de 25 a 34 años de edad en donde se concentra la epidemia.

La principal vía de transmisión del VIH es la sexual, alcanzando el 97%, la vía madre-niño constituye el 2% y la sanguínea (vía parental) sólo el 1%, según datos proporcionados por la Dirección General de Epidemiología del Ministerio de Salud. Actualmente, la razón hombre/mujer de la epidemia es por cada 3 casos de VIH en hombres, existe una mujer infectada, lo cual es muy preocupante señala la Estrategia Sanitaria Nacional de ITS, VIH/SIDA del Minsa.
Según esta información, la adolescencia es el periodo en el que los jóvenes se infectan con mayor facilidad por falta de información y educación adecuada del tema, acceso a los servicios de salud y entornos sociales desfavorables a la vivencia de su sexualidad.

La tendencia ha cambiado gradualmente y el VIH/Sida ya no se concentra únicamente en los grupos perteneciente a las poblaciones vulnerables, como son hombres que tienen sexo con hombres (HSH), sino que además se extiende a la población en general en especial entre las mujeres heterosexuales cuyas parejas son varones bisexuales. 
Cabe destacar que el VIH/Sida en el Perú se encuentra en el nivel de epidemia concentrada, ya que el principal grupo poblacional afectado son los Hombres que tienen Sexo con otros Hombres, parte de ellos con comportamiento bisexual quienes están infectando a mujeres y ellas al salir embarazadas a sus hijos.  
A nivel mundial, el SIDA es un problema de salud pública de la mayor importancia y uno de los desafíos más grandes para la vida y la dignidad de los seres humanos, situación a la cual no está ajeno nuestro país. Afecta a todas las personas, sin distinción de su condición económica, edad, sexo o raza, observándose además que los habitantes de los países en desarrollo son los más afectados y que las mujeres, los jóvenes y los niños son los más vulnerables. 
En el marco del Día Mundial de Lucha contra el Sida se continúa con el proceso de desarrollo de la comunicación en salud pública como una disciplina, la cual busca influir en forma sistemática y positiva en las prácticas de salud de poblaciones para prevenir la transmisión de esta terrible enfermedad. 
El VIH/Sida, por su impacto socioeconómico a nivel mundial, tiene que ser afrontada mediante estrategias preventivas, impulsando intervenciones dirigidas a grupos específicos y estableciendo las necesidades de fortalecer las intervenciones masivas con acciones lúdicas, a fin de lograr un mayor impacto de los mensajes claves, aplicando argumentos positivos para el cambio de comportamiento del público objetivo.
Uno de los problemas más resaltantes que aparece casi con la infección del VIH, es el estigma y la discriminación hacia las personas que viven con esta enfermedad, debido que son vulnerados los derechos de estos ciudadanos. El tema de la discriminación se genera principalmente por la desinformación de la población al no conocer las formas de transmisión del virus y por lo tanto, se deja de lado a quienes padecen de este terrible mal.

El Ministerio de Salud está abocado a revertir esta situación de rechazo y de discriminación que lleva muchas veces a deteriorar la salud de una personas viviendo con VIH que la misma enfermedad, debido que a veces no reconocemos a las personas con VIH como sujetos de derechos, no obstante se sabe que ellos tienen una esperanza de vida digna a través del Tratamiento Antirretroviral de Gran Actividad (TARGA) que permite mantener una calidad de vida a las personas infectadas. El Estado y la Sociedad Civil ofrecen el TARGA gratuitamente a las personas con VIH.

Prueba de VIH
“Tú Previenes, infórmate, ¡Hazte la Prueba!” es el lema que este año el Ministerio de Salud, la Sociedad Civil y las agencias cooperantes que integran la CONAMUSA, han escogido para conjuntamente aunar esfuerzos en la prevención y control del VIH/Sida, a través de la información y educación, así como la promoción del tamizaje oportuno e informado.
Como se sabe, en nuestro país aún falta fortalecer los niveles de información sobre percepciones de riesgo de la población frente al VIH, lo cual se agrava cuando uno de los miembros, en una relación sexual, no conoce su estado sexológico. Por ello, es importante promover acciones que permitan a la población conocer su diagnóstico con la finalidad de reducir los riesgos hacia otras personas.
III.
BASE LEGAL:
· Constitución Política del Perú.
· Ley General de Salud Nº 26842.
· D.S  Nº 013- 2002-SA.-  Reglamento de la Ley  del Ministerio de Salud.     
· Ley SIDA No. 26626.
· Ley 28243 Modifica y amplia la ley SIDA.

· DS No. 05 - 2007. Aprobación del Plan Estratégico Multisectorial de prevención del VIH y SIDA.
IV. OBJETIVOS GENERALES
OBJETIVO PRINCIPAL
Implementar acciones de difusión y comunicación a nivel nacional, regional y local, antes, durante y después de los actos programados con motivo del Día Mundial de Lucha contra el Sida, con el objetivo de promover en la población hábitos saludables de vida para prevenir la transmisión del VIH/Sida.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

· Involucrar a los líderes de opinión sobre la importancia de sostener compromisos a favor de la prevención del VIH y SIDA y su relación con el desarrollo.

· Colocar en la agenda pública y política una respuesta eficaz al VIH y Sida de manera conjunta.
· Sensibilizar e informar a los medios de comunicación sobre la importancia de incluir el tema en las agendas periodísticas.
· Plantear propuestas comunicacionales con enfoque inclusivo, participativo, multisectorial  y descentralizado en el tema de VIH y Sida.

V. PÚBLICO OBJETIVO 

PUBLICO PRIMARIO 

· Población en general, con énfasis en las MEF, jóvenes y adolescentes
· Líderes de opinión

· Periodistas de los distintos medios de comunicación

· Autoridades del sector público y privado
PÚBLICO SECUNDARIO 
· Líderes de Organizaciones de base 

· Promotores de Salud
· Personal de Salud 

· Fuerzas Armadas y Policiales

· Grupos religiosos

ALIADOS ESTATEGICOS
· Ministerios

· Congreso de la República
· Gobiernos Regionales

· Municipios

· Medios de Comunicación

· Agencias Cooperantes

· Instituciones policiales y militares 

VI. MENSAJE


En 1,989 se declaró el Día Mundial de Lucha contra el Sida y desde esa fecha se inició 
el tema sobre la prevención del VIH y Sida. Han pasado varios años desde la aparición 
oficial del virus y hasta hoy se busca la cura de este mal, pero el principal mensaje 
para evitar la transmisión del VIH siempre será la prevención.
Por lo tanto, en las actividades por el Día Mundial de Lucha contra el Sida se tomará en cuenta los siguientes mensajes generales:

1. El uso adecuado del condón como método de prevención de las ITS y del VIH.

2. Reducción del estigma y la discriminación de las poblaciones hacia las personas con VIH.

3. El SIDA también se puede transmitir verticalmente de la madre al niño si es que no se previene a tiempo.
4. Un diagnóstico temprano del VIH permite acceder a un tratamiento oportuno, así como los servicios de prevención y atención integral. Ello contribuye a llevar una mejor calidad de vida.
5. Infórmate, llamando a INFOSALUD, la línea gratuita del MINSA
La adecuación de los mensajes será de acuerdo al público al cual queremos dirigirnos.

VII.
DISPOSICIONES GENERALES

La campaña comunicacional es impulsada por el Ministerio de Salud y los integrantes de la CONAMUSA, además que cuenta con el apoyo de organismos internacionales de cooperación, agencias y ONGS, así como empresas públicas y privadas, ministerios, entre otros.
Como parte importante de las acciones a desarrollar, las DIRESAS deberán realizar una ceremonia principal el 1 de diciembre, con motivo del Día Mundial de Lucha contra el Sida, en el que se involucre a las principales autoridades, representantes de los organismos públicos y privados, personajes de la farándula local, dirigentes comunales, organizaciones populares y público en general. 
La inclusión de las autoridades en el acto principal permitirá que los mensajes sobre conductas seguras y responsables para la prevención del VIH/Sida que promueve el Ministerio de Salud, lleguen a toda la población, para así generar hábitos de vida adecuado para las futuras generaciones.
Por tal motivo, las Oficinas de Comunicaciones de las DIRESAS deberán asumir la conducción del evento a programar el día principal y coordinarán con sus similares el presente instructivo, respetando las disposiciones descritas en el presente documento, al igual que dirigirán y supervisarán otras actividades que se hayan programado con anterioridad o posterioridad a la fecha central.

Los materiales comunicacionales elaborados con motivo del Día Mundial de Lucha contra el Sida, serán colgados en el Portal Web del MINSA a fin de que los responsables de las Oficinas de Comunicaciones puedan adaptarlo a su realidad local utilizando el lenguaje más apropiado según su región, para lo cual deberán coordinar con el responsable de la Estrategia Sanitaria de Prevención y Control de ITS, VIH y SIDA de su DISA o DIRESA, al igual que las direcciones de Promoción de la Salud. 
Se recomienda que los responsables de las Oficinas de Comunicación o sus similares en los órganos desconcentrados (Institutos, Hospitales ú otros), así como los organismos públicos descentralizados respeten y hagan respetar los discursos, mensajes y argumentos estructurados y priorizados en los lineamientos descritos en el instructivo desarrollado por el Ministerio de Salud. 

VIII.
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

La implementación de cada una los ejes temáticos será de acuerdo a la disposición que las DISAS y DIRESAS consideren desarrollar con los siguientes componentes de la comunicación: Prensa, Comunicación Social y Comunicación Organizacional.

6.1. PRENSA

Los medios de comunicación, en forma veraz y oportuna, deberán estar permanente informados acerca de los mensajes a los medios de comunicación, con la finalidad de incluirlos en la agenda pública bajo el lema “Tú preVIHienes, infórmate… ¡Hazte la Prueba!”.
Por tal motivo, se recomienda realizar las siguientes acciones:
· Proyectar talleres y reuniones con periodistas de distintos medios de comunicación en la etapa de organización e implementación del Día Mundial de Lucha contra el Sida, con la finalidad de sensibilizarlos y entablar alianzas para la difusión de los mensajes.
· Programar conferencias de prensa, teniendo en cuenta el tipo de información que nos brinde la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de ITS, VIH y SIDA, a nivel nacional y regional, así como la Dirección General de Epidemiología. Los voceros también pueden participar.
· Capacitar y posicionar a los voceros en todos los medios de comunicación, tanto los del nivel nacional, regional como local. Los voceros deberán contar con una cartilla informativa proporcionada por la Estrategia que les permita socializar la información de manera uniforme. 

· Redactar y emitir de forma sistemática y oportuna notas de prensa y/o comunicados que promuevan medidas de prevención de las infecciones de transmisión sexual, VIH y SIDA, así como mensajes alusivos al Día Mundial de Lucha contra el Sida. 

· Promover acciones de abogacía o relaciones profesionales para concertar entrevistas a voceros y promoción de las actividades entre los periodistas y medios de comunicación local.
· Monitorear los medios de comunicación para evaluar la tendencia de las noticias, así como para dar respuesta a las alertas que informan los medios sobre el tema.

· Sensibilizar locutores y discjokeys de radio para convertirlos en voceros del tema en sus programas, especialmente los que tienen programas de salud, de jóvenes, de prevención de enfermedades, entre otros. 
6.2. COMUNICACIÓN SOCIAL
Mediante este mecanismo buscaremos consolidar la intervención informativa, haciendo énfasis en lo educativo. Para ello, desarrollará acciones lúdico-pedagógicas durante todo el proceso de la programación de actividades por el Día Mundial de Lucha contra el Sida, buscando posicionar los mensajes claves. Para ello se deberá:
· Desarrollar un evento público el 1 de diciembre, fecha central del “Día Mundial de Lucha contra el Sida”, donde se combinen actividades lúdicas con la participación de las principales autoridades públicas y privadas, así como comunidad en general, enfatizando en los públicos objetivos.

· Proyectar actividades como animaciones socioculturales como teatro popular, representaciones de la vida cotidiana, sociodramas, entre otros, con mensajes dirigidos a la prevención de las ITS, VIH y Sida, que se pueden desarrollar en escuelas, organizaciones de base, comunidades o municipios para sensibilizar sobre el tema.

· Programar movilizaciones locales con la participación de los diferentes sectores, 
sociedad civil y población. Los desfiles coloridos, que incluyen pancartas y 
bailes, contribuyen a posicionar la importancia de la prevención en ITS, VIH, SIDA 
y disminuir el estigma y la discriminación entre la población. 

· Combinar el uso de medios de comunicación masiva como la radio, televisión, 
Internet con medios interpersonales y comunitarios a fin de asegurar con ello, el 
posicionamiento de los mensajes.

· Establecer estrategias de abogacía con instituciones públicas y privadas para el 
financiamiento de la reproducción de materiales informativos y difusión de los 
spots en programas y medios de comunicación de alcance regional y local.

· Elaborar carpetas con información dirigida a los líderes de opinión y actores clave que contribuyan a difundir la campaña en cada uno de los espacios donde se desarrollan. 

· Emitir ayudas memorias y/o resúmenes ejecutivos entre los voceros oficiales de las Direcciones de Salud, con mensajes básicos sobre la campaña a fin de que a su vez participen en acciones de difusión.

· Coordinar y/o capacitar a organizaciones de mujeres, jóvenes o de base para la 
implementación de acciones de animación sociocultural y promoción de 
actividades relacionadas con la prevención de las ITS y VIH/Sida.

· Involucrar a personajes públicos (como artistas y deportistas) locales y regionales 
como imagen de la campaña para difundir mensajes en espacios públicos donde se 
concentre la población objetivo.

· Se deberán producir y distribuir materiales gráficos (afiches, folletos, cartillas, 
stickers, banderolas, entre otros) de acuerdo a cada espacio y tipo de población. 
Se 
sugieren los siguientes espacios y medios de difusión: 

· Mercados, clubes de madres, Programas de Vaso de Leche, Escuelas para Padres, farmacias, panaderías, peluquerías, universidades, institutos superiores tecnológicos, academias, centros educativos, centros comerciales, teatros, cines, cabinas de Internet, estadios deportivos y clubes.

· Priorizar espacios de concurrencia masiva en sectores juveniles (discotecas, conciertos, bares, clubes nocturnos, etc.) para colocar afiches del Día Mundial de Lucha contra el Sida.

· Hacer acciones de abogacía para lograr pintar mensajes de prevención de las ITS así como VIH/Sida en lugares apropiados.

· Aprovechar los festivales o fiestas patronales para el reparto del material informativo.

· Los frontis de instituciones públicas y privadas podrán convertirse en un 
espacio para colocar algunas banderolas o gigantografías de la actividad central o posicionar los mensajes de prevención de VIH/Sida.

· Se pueden utilizar también las páginas Web y los correos institucionales como espacios para difundir los mensajes básicos.

6.3. Comunicación Organizacional
Se sugieren las siguientes acciones de comunicación interna para contribuir a sensibilizar al personal de salud y otras instituciones sobre la campaña.

· Elaborar paneles, murales o vitrinas informativas con los mensajes alusivos al Día Mundial de Lucha contra el Sida, los mismos que deberán ser colocados en los distintos Establecimientos de Salud o espacios de mayor afluencia de público. Por ejemplo: cajas, farmacia, emergencia y consultorios de mayor demanda.

· Coordinar con los responsables de las Oficinas de Comunicaciones de las organizaciones públicas y privadas locales para incluir el tema en espacios y medios institucionales, así como medios electrónicos que pueden ser la página Web, intranet, correo institucional, entre otros.

· Elaborar documentos dirigidos a los Directores Generales de hospitales y jefes de los Establecimientos de Salud de su jurisdicción, para dar a conocer algunos lineamientos sobre la difusión de las actividades.

· Transmitir spot y videos educativos sobre prevención de VIH/Sida mediante circuito cerrado en las salas de espera de los Establecimientos de Salud, así como intercalar acciones lúdicas de información y educación. El material puede ser obtenido de la página web del Minsa.

· Usar los parlantes de perifoneo de los Establecimientos de Salud u hospitales para difundir mensajes de la campaña. 

· Entregar y/o facilitar materiales de comunicación al personal de salud que brinda consejería/orientación en los Establecimientos de Salud. 

Sistema de Orientación e información

Mediante las acciones de comunicación, también se deberá promover el servicio gratuito de orientación y consejería del MINSA, INFOSALUD 0800 10828, el cual deberá ser incluido en todos los materiales producidos. 

6.4. ABOGACÍA PARA ACCIONES DE COMUNICACIÓN

Se buscará establecer alianzas estratégicas para identificar a los actores e instituciones clave que contribuyan a la difusión de mensajes alusivos al Día Mundial, para lo cual se recomienda: sensibilizar a los alcaldes y autoridades regionales y locales para que apoyen las actividades. 

También a los líderes religiosos para que influyan positivamente entre las poblaciones dispersas y alejadas; a las instituciones educativa para promover acciones de información y lúdicas, entre otros.

Igualmente, se deben hacer esfuerzos para involucrar al sector privado como empresas, ONG’s y otros, para el financiamiento de reproducción, distribución y/o difusión de los productos comunicacionales locales. 

A los medios de comunicación, se les debe comprometer para la difusión de las entrevistas, notas de prensa y los mensajes priorizados, especialmente a los periodistas y locutores para convertirlos en voceros del tema en sus programas y centros de trabajo. 


6.5. MENSAJES CLAVES
Los mensajes deberán ser adaptados según público priorizado y escenario a intervenir. 

LEMA CENTRAL: “Tú PreVIHenes. Infórmate… Hazte la prueba”

	MENSAJES

	PÚBLICO EN GENERAL:

Acude al Establecimiento de Salud para obtener información sobre las ITS, VIH y SIDA.

	Hazte la prueba para VIH en cualquier Establecimiento de Salud. Infórmate llamando a INFOSALUD 0800-10828

	Si han tenido alguna relación sexual sin la protección adecuada deberán hacerse la prueba para el descarte del VIH en los Establecimientos de Salud.

	MUJERES GESTANTES:

Asiste a tus controles de embarazo en los Establecimientos de Salud y hazte la prueba de VIH. De resultar positivo, recibirás tratamiento para reducir las posibilidades de transmitir el VIH al niño.

	El sida también se puede transmitir verticalmente de la madre al niño, a través de lactancia materna, si es que no se previene a tiempo.

	JÓVENES:

Para prevenir el VIH, usa siempre un preservativo.  

	La transmisión más frecuente del Sida es la sexual, protégete usando preservativos.

	INFORMACIÓN GENERAL

Línea gratuita 24 horas de orientación y consejería INFOSALUD 0800 10828.

Portal MINSA: www.minsa.gob.pe 


6.6. PRESUPUESTO

La Oficina General de Comunicaciones remitió el mes de octubre pasado, una transferencia de fondos a las 30 DIRESAS y ha enviado las partidas presupuestales a 4 DISAS de Lima y Callao, que han sido recepcionadas a través de las Oficinas de Comunicaciones y sus similares, para que ejecuten acciones de comunicación local, especialmente durante el día central del 1 de diciembre.
Adicionalmente, los representantes de las Oficinas de Comunicaciones deberán desarrollar acciones de abogacía con instituciones públicas y privadas, al igual que ONGs, agencias cooperantes y otros organismos involucrados en el tema de prevención de VIH/Sida, a fin de lograr el apoyo técnico y financiero para ejecutar otras acciones que permitan desarrollar más ampliamente las acciones de prevención por el Día Mundial de Lucha contra el Sida.

6.7. SPOT DE TV DEL DIA MUNDIAL DE LUCHA CONTRA EL SIDA
El spot de televisión se encuentra en la página web del MINSA y deberá ser utilizado para la difusión la semana previa al día principal (1 de diciembre), enfatizando los mensajes el día central de la actividad y una semana después.

IX.
RESPONSABILIDADES
Todos los funcionarios o servidores que intervienen en el procedimiento son responsables del cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente instructivo.

X.
DISPOSICIONES FINALES
El presente Plan de Comunicación deberá ser socializado con los responsables de la Estrategia Sanitaria Nacional PC, ITS, VIH y SIDA, así como de Promoción de la Salud, a fin de sumar esfuerzos en su implementación y fortalecer acciones de información para la comunidad en general.
La Oficina General de Comunicaciones se responsabilizará de incluir oportunamente todos los productos comunicacionales (audio, video, impresos) en el Portal Web del MINSA, a fin que los responsables de Comunicaciones de las DISAS y DIRESAS puedan ser reproducidos y/o adaptados a su realidad social, política y geográfica, sin obviar las pautas generales. 
Al finalizar las actividades programadas, los responsables de comunicaciones deberán presentar un informe final a la Oficina General de Comunicaciones, donde se resalte los resultados y lecciones aprendidas de la intervención. 

